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" AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
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MUNICIPALIDAD PROV INC IAL MA RISCAL NIETO 
LEY ORCANICA Z797Z DEL 26·05·2003 

LEY 8230 DE 03·04·1 936 

RESOLUCION DE GERENCIA W-116 ~- 201 7-GDUAAT/G M/MPMN 

Moquegua, 2 7 jüi~. ;J~7 

VISTOS 

El OfiCio N° 337-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA.LOG formu lado por el 
Mayor de la Policía Nacional del Perú, rem1t1endo la Papeleta de lnfracc1ón MP N° 045441 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, las Mumc1pal1dades son Organos de Gobierno Loca l. con personería JUrídiCa 
de derecho público. y gozan de autonomía Política . Económica y Administrat1va en los Asuntos de su 
competenc1a tal como lo establece el Art 11 del Titu lo Prel1m1nar de la Ley Orgántca de Muntctpaltdades - Ley 
27972. en concordancia con el Art. 194• de la Constttuctón Poli ttca del Perú: 

Que. med1ante la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to MP N" 045441 del 28 DE 
del 2016. la Pol1cia Nacional del Perú asignada al control de tráns1to del dtstnto de Moquegua y 

--Jrt~:__--f~vtnmc:i':¡aa Manscal Nieto. ha impuesto al Sr(a)· FLORES MOLINA ALEX DE Y BY, conductor 1nfractor del 
vehículo con Placa de Rodaje Z3N-668. la Infracción tipificada con el Código G.31 . que ind 1ca "En la s vías 

.' públicas urbanas, ci rcular en la noche o cuando la luz natural sea insufic iente o cuando las 
condiciones de visi bil idad sean escasas , sin tener encendido el sistema de luces reglamentarias, o en 
la red vial nacional y depa rtamental o regional, circula r sin tener las luces bajas enc endida s du ra nte 
las veinti cuatro (24) horas."; de acuerdo a lo dtspuesto en el Cuadro de T1plftcac1ón de Multas y Medidas 
Preventivas aplicables a las lnfracctones de Tránsito Terrestre. aprobado por el Texto Untco Ordenado del 
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tráns1to. aprobado por O S N° 016-2009-MTC y modlf1ca tonas. 
la Infracción cometida amenta una mul ta equ1valente al 8 % de la UIT vtgente (S/ 324 00) Soles. y la 
acumulación de 20 puntos 

~ Que , la Papeleta c1 tada cumple con las forma lidades y proced1m1entos 
~.~~.1 · establec1dos en los art1culos 326 y 32 7. y conforme lo dtspone el numeral 1 • del art1culo 329• del presente 

~ proced1m1ento sanc1onador se 1nicia. con la entrega de la capta de la papeleta de 1nfraccton al conductor 
según el TUO del Reglamento Nacional de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su 
mod1f1catonas 

Que. de acuerdo al 1nciso 3 del Art iculo 336° del TUO del Reglamento Nactonal 
- de Transito , aprobado por Decreto Supremo N• 016-2009-MTC y su modi ficatonas. establece 'Cuando el 

/~~~""'-. presunto In fractor no ha pagado la multa prevista para la 1nfracc1ón comet1da . n1 ha presentado su descargo 
/§ 5tS ·.ante la un1dad organica o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 
Q DE . ,d1as habtles . contados a part1r del d i a s1gu1ente de la not1ftcac1on de la papeleta de tnfracc1on o resolucton de 
~ y lML ~. IniCIO de procedimiento sanctonador. la Mun1c1pal1dad Prov1nc1al debera em1t1r la resolucton de sancton . 
~ O'' procediendo contra esta la 1nterposic1ón de los recurso admlnistrattvos de ley". en ese enlender y de la 

""OO!Jt:GI}~ revisión del exped1ente se desprende que el adm1n1strado a ta fecha no ha cumplido con pagar la Multa nt ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecido. por lo que se procede a em1t1r la Resolucton de sanctón 
correspondiente. 

Que. estando a lo Informado por la Poltc ia Nacional del Perú. al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181 - Ley Genera l de Transporte y Trans1to Terrestre Ley No 2 7972 -
Ley Orgán1ca de Munictpaltdades Ley N° 27444 -Ley del Procedtmtento Admtntstrat1vo General as1 como el 



" 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nacional de Trans1to. aprobado por Decreto Supremo No 016-2009-
MTC y mod1flcatonas y con las v1saC1ones correspondientes 

SE RESUEL VE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr( a} FLORES 
MOLINA ALEX DEYBY por la 1nfracc1ón al Trans1to terrestre tip1f1cada como G.31 establecido en el D.S No 
016-2009-MTC y mod1flcatonas. la sanc1ón de multa equ1vale al 8% de la UIT v1gente. cuyo monto asciende 
a la suma de S/. 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/ 100 SOLES} y la acumulac1ón de 20 
puntos . por la Papeleta de lnfracc1ón al Tránsito MP N° 045441 del 28 DE Agosto del 2016. de acuerdo a los 
fundamentos expuestos en la parte cons1derallva de la presente resolución 

ARTÍCULO SEGUNDO El presente acto t1ene vigencia desde la fecha de su 
emisión. y contra el m1smo puede Interponerse recurso impugnatorio previsto en nuestro ordenam1ento ¡urid1co 
dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde el día siguiente a su recepción Asimismo. de no 
oresentarse recurso 1mpugnatorio dentro del plazo de Ley. esta resolución quedara F1rme y Consentida la 
Sanción en sede admm1strat1va 

AR TÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede f1rme y consent1da la 
~::\ sanc1on en la sede adm1n1strat1va el Área de lnfracc1ones y SanCiones de la Sub Gerenc1a de Transporte y 

[JStJBa:rtEJ~C~o~. ~\ Segundad V1a l. ba¡o responsab1l1dad func1onal. debera 1ngresar la sanción al Reg1stro Nac1onal de Sanc1ones 
~~ por lnfracc1ones al Tráns1to, que establece el cuadro de t1p1f1cac1ón de multas y med1das prevent1vas 

Wi JI aplicables a las 1nfracc,ones de tráns1to 

~'t- ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificación de la presente resolUCión al 
Conductor Infractor Sr(a) FLORES MOLINA ALEX DEYBY, con domicilio en Los Ficus 8-10 San Franc1sco 
Moquegua Manscal N1eto. a efecto de que en el plazo establec1do CUMPLA con pagar la multa 
correspondiente. ba¡o aperc1b1miento de solicitarse su e¡ecuc1ón mediante Cobranza Coactiva As1mismo 

Not1flcar al Sr(a} FLORES YUGRA, ANASTACIO EUGENIO MOLINA DE FLORES, DOMITILA , propietarios 
del vehículo de placa de rodaje N° Z3N-668, POR EXISTIR RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DEL 
PROPIETARIO en su dom1C1I10 ub1cado en Av 28 de Julio N° 820 San Francisco Moquegua Mariscal N1eto. 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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